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La decanatura de Ciencias Humanas, Sociales y de la Educación y el 

programa de Comunicación social periodismo, convocan a los 

interesados en ocupar el cargo de director(a) del programa de 

Comunicación Social-Periodismo: 

 

Los siguientes son los lineamientos generales del Proceso: 

 

1. Requisitos Generales para la Convocatoria 
 

El aspirante a la dirección del Programa de Comunicación 

Social-Periodismo deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

 

Acreditar título de pregrado en Comunicación social. 

 

Acreditar título de maestría en comunicación. 

 

Acreditar experiencia docente de mínimo 2 años en el campo de la 

comunicación, las ciencias humanas y sociales, preferiblemente en el 

campo de la comunicación organizacional o corporativa. 

 

Acreditar experiencia profesional de mínimo 5 años en el campo de la 

comunicación, las ciencias humanas y sociales, preferiblemente en el 

campo de la comunicación organizacional o corporativa. 

 

Acreditar experiencia en investigación en el campo de la 

comunicación, las ciencias humanas y sociales. 

 

Acreditar experiencia académica y/o administrativa de mínimo 2 años 

en dirección o coordinación de programas de pregrado o posgrado. 

 

Acreditar, como mínimo, competencia lectora en inglés certificado por 

un instituto reconocido. 

 

 



 

El director del programa de Comunicación Social-Periodismo 

deberá cumplir con las siguientes funciones en el programa: 

 

 

Promover y liderar la reflexión y el desarrollo curricular en el 

programa. 

 

Liderar la reflexión pedagógica y disciplinar en el programa. 

 

Orientar y promover la investigación formativa en el programa. 

 

Coordinar y orientar la reflexión sobre las líneas estratégicas de 

investigación, formación y proyección social del programa. 

 

Garantizar el seguimiento al desempeño académico de los estudiantes. 

 

Coordinar y liderar el proceso de calidad del programa.  

 

Liderar en el programa el desarrollo de la filosofía de Proyecto de Vida. 

 

 

2. Proceso de selección: 
 

Presentación del Currículum Vitae con los soportes correspondientes. 

 

Presentación de una propuesta escrita sobre direccionamiento del 
programa en relación con las tendencias actuales del campo de la 
comunicación y de cara a un proceso de acreditación de alta 
calidad. 

 

Nota: tanto el Curriculum como la propuesta deberán enviarse en 

formato PDF con todos los certificados escaneados, a: 

willmar.acevedo@ucpr.edu.co, ó p-comunicación@ucpr.edu.co  

 

Publicación de lista de preseleccionados y notificación para entrevista. 

 

Entrevista y sustentación de la propuesta ante el Decano de la 

Facultad y el Comité Curricular del Programa.  

 

Entrevista ante el Rector de la Universidad.2 

 

 



 

 

3. Fechas para la realización del Proceso: 
 

 

Recepción de Currículum Vitae y propuesta desde 19 de enero hasta 

29 de enero de 2010 a las 12:00 m. el mediodía del viernes. 

 

Publicación de listado y notificación a preseleccionados sábado 30 de 
enero. 
 

Entrevista y sustentación de propuesta febrero 2 y 3. 
 
Entrevista con el Rector y procesos de vinculación febrero 8. 
 

 
 
 
 
Para dirigir información o solicitar ampliación de la misma remitirse a: 

 
Willmar de J. Acevedo Gómez 
Decano 
Facultad de Ciencias Humanas, Sociales y de la Educación 
Universidad Católica Popular del Risaralda 
Teléfono: 096 312 4000 Ext.127.  
 


